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Mitin <S)Mal 
1*1*1** ó r ' l e " e * y : i n u , , c i o S 1 u e n a T a n , , e 'n»erlars«en 
mi1inv> oriciALM&e han de mandar al Jefo Político 

ÜL tiro p<»r cuyo conducto se pasarán i lot Editores de 

¡L'moaelOHado* periódicos. 
(Real érde* de 6 * Abni de 1839.) 

a»e p u b l l o » t o . l o s loa e x c e p t a l o s d o u l a n o s » 

P R E C I O , D E S Ü S C R I C I O X . — E n esta capital, llévalo a domicilio, 2'50 pesetas men-
sualrs anticipadas; fu^ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28*50 por un año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Tuera de eslacapilal, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T 2 3 0 I A C O I T O U A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Gobierno civil. 
Circular. 

Kn cumplimiento do lo prevenido en 
Jjs Reales órdenes do 11 de Abril y 30 
de Junio del año próximo pasado, los se
ñores Alcaldes procederán inmediata
mente y sin levantar mano á la forma
ción de las relacioues do deudores al Pó 
sito, especificando el importe y clase de 
U deuda, croces y época en que aquella 
secoutraj>, asi como las garantías que 
existan para responder al pago. Igual
mente se consignarán las existencias 
que haya en la actualidad en arcas ó en 
paneras, y asimismo los bienes, tanto 
muebles como inmuebles, créditos, papel 

del Estado y demás valores pertenecien
tes al Pósito de cualquiera localidad, de
berá formarse expedient ej ustiíicativo de 
su extinción. 

En el improrogable término d e . 15 
dias, contados desde aquel en que se in
serte en el BOLI:TIN OFICIAL la proseóte 
circular, deberá V. cumplir exactamen
te cuanto en ella se preceptúa, remitien
do todos los datos y antecedentes recla
mados á la Comisión permanente de esta 
provincia; teniendo entendido que usaré 
del mayor rigor con las autoridades quo 
en cualesquier sentido faltasen á lo pre
ceptuado, y que los datos que remita se-
ráu comprobados por los Srcs. Subdele
gados de la Comisión. 

Madrid 31 de Marzo de 1879.=E1 Go-
e r nador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación 
ASO ECONÓMICO DE 1878 Á 1879.—MES DE FEBRERO DK 1S79. 

HxnucTo de la cuenta de fon/los provinciales correspondiente al expresado m»,s, rendida por 
d Deposifrtrio de los misinos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Leg ̂  orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

C A R G O 
Existencia q U e resulto en fin del raes anterior en la Depositaría de fondos pro 

sociales 
Producto de las rentas y censos de la provincia 5.337*25 
jlem *-c portazgos, pontazgos y barcajes » 
j«em de donativos, legados y mandas. » 
wem por repartimiento provincial 224.036*21 
w*m del recargo sobre la sal común » 
•jCm del ramo .Je Instrucción pública » 
}1 e m del id. de Beneficencia 43.942*22 
jd!m ^ a u mento al recargo sobre las contribuciones.. » 
j¡k do arbitrios especiales » 
Id» recargos extraordinarios • 
j ' . * D 1 «Je empréstitos » 
B¡¡ ' e enajenaciones . . . . » 
J<fe , r ^ ' t a s de presupuestos anteriores 5.33S f32 

adid 6

 ( ' ] n ° r C S O S P a r a c u " r i r * 0 8 n u e v o s gastos <iel presupuesto 

^ de reintegros.'.".'.' V. 7.7.7.'. . 7 . . 7 . 7 . Y . ' . . ' Y.Y.. .7 » 
• Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
•j ocurridas en este mes 

""en/o de fondos.. .\Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 187/ á 1878 para nivelar las cuentas de este 
raes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas cents. 

8.839*S0 

Ib 

TOTAL CARGO. 

278.651 

287.493*80 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

^APÍXTJLO l.—Administración provincial. 

SSL- p o r obligaciones de la Comisión y Dipu 
lde¿ . - p r o v i - n c i a l 

y d e l ° n S U e ^ 0 S ^ A r c b l v e r o de laprovincia 
ídem r¡ p P 8 í t R r 5 ° d e fondos provinciales 

c ia l ío° r i o b n?aciones de las Comisiones espe
rto» n l a P r o v i n c i a ; 

J d c u l 8 } 1 ^ 0 3 d c l o s Arquitectos provincialesi 
v »os delineantes que les auxilian | 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

10.074*36 

1.945*80 

272*91 

1.562*46 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

4.333 

S3'33 

83*33 

14.407*36 

2.02943 

356*24 

1.562*46 

Satisfecho por sueldos de los Módicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio dc bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
dc las travesías dc las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede dc 8.000 almas... 

Ídem por gastos do construcción de una cárcel 
modelo i 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAPITULO IV—Cargas. 

los 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

166*66 

MATERIAL. 
— 

Pesetas cents. 

> 
» 

1.314*16 
. i olí i. 

4.166*66 

I 

Satisfecho por contribuciones impuestas a 
bienes que pertenecen á la provincia . . . . 

ídem por importe de las- pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.. 

ídem por intereses y amortización dc los emprés 
titos provinciales autorizados. 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia. 

CAPÍTULO "V.-"Instrucción pública 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO V I . - Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de 
Ídem por iu. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. dc las Casas dc Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos dc cárceles 

ídem por id. dc Establecimientos penales. 

CAPÍTULO \Ul.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

» 

S44>76 

» 

541*65 

312'50 

12.60S'80 
2.6S5*33 
3.711*98 

977*06 

75 

B 

31.250 

1.777*50 

125 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

166;66 

1.314'IG 

4.166*66 

31.250 

2.622*26 

4.536*25 
70.493*65 
38.805*10 

36.225*30 

HS'32 

666*65 
a 

312*50 

s 

17.145*05 
79.133'9S 
12.517-OS 

37.202*36 

» 

11S*32 

file:///Ul.-Imprevistos
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Segunda sección 

0 8 V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTÜ1.0 [.-Fundación, y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevas fotablccimícntos de Beneficencia y 
de Instrucción pública.. . . . ' 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno . 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go 
bierno 

CAPITULO I I I . - Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
"objetos de ínteres provincial 

-Tercera sección. 

G A S T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICOResul tas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1878 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 1878 á 1879.. 

T o t a l d a t a . 

PERSONAL. MATERIAL. 

Teselas cents. Teselas cénls. 

» 9 

> 

1.346*86 1.811<S5 

» » 

> 563*32 

• 10.035 

» 

» 

» » 

» 
11 • i • 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

3.161*71 

563*32 

10.035 

37 051*13 211.804*77 ¡ 243.855*90 

R E S U M E N . 

Importa el CARGO. 
ídem la BATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Marzo. 

Pesetas cents. 

287.483*80 
248.855*90 

38.637*90 

En Madrid á 15 de Marzo de IS79.=-V.° B.°=El Presidente, Romer&.-El Depositario, 
Severiano Medina.=Está conforme.—El contador interino de Fondos provinciales, Francis
C O Augústin 

Sesión de 21 de Marzo de 1879. 
•PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Gómez Parrcño.— 

López.— Martínez Aparicio.—Melgar.— 
Mellado.—Morcillo. — Peña Villarejo.— 
Prast . — Revuelta. — Rojas. — Sánchez 
Merino.—Serantes —Stoyck.—San Mar
tin de la Vara (Secretario).—Sr. Presi
dente . 

Abierta la sesión á las nueve de la no
che , se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho, se acordó, 
en virtud de oficio de la Comisión pro
vincial, que dentro del crddito de 17.500 
pesetas que figura en el presupuesto pa
ra gastos de quintas se atienda á 'los 
reconocimientos facultativos, gratifica
ción á talladores y demás, sin subordinar
se á las partidas fijadas para cada uno 
d e dichos servicios. 

Entrando en la orden del día se d¡ó 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándoso la 
siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abono á Concepción Mar

tínez y Manzauedo la dote dé 500 pesetas 
con que fué agraciada en el sorteo que 
se celebró en Junio de 1875 para conme
morar el advenimiento al trono de S. M. 
el Rey. 

Declarar asimismo de abono á Fer
nanda Álvarez Soto la dote de 500 pese
tas que le correspondió en el sorteo cele
brado en Febrero de 1878 para solemnizar 
el casamiento de S. M. el Rey. 

Comisión de Gobernación. 
Reclamar al Alcalde de Batres una 

certificación en que conste el número de 
vecinos que en 1860 contaba dicho pue
blo, á fin de poder informar en el expe
diente incoado sobre desahucio en el cu
po de consumos. 

Autorizar al rematante del impuesto 
de consumos sobre la carne del pueblo 
de Móstoles para que pueda expender la 
libra de dicho articulo á 60 céntimos de 
peseta; y al de Pozuelo de Alarcon para 
que pueda expender la libra de carne de 
vaca á 66 céntimos de peseta y la de 
carnero á 63. 

Autorizar también al rematante del 
impuesto de consumos sobre el mismo 
artículo de Fuenlabrada, para que ex
penda cada libra á 60 céntimos de pese
ta, no variando el precio de subasta en 
las de cordero y carnero. 

Comisión de Beneficencia. 
Oficiar al Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad rogándole se sirva 
remitir 20 ¡fclbos de linfa de ternera enn 
destino á la lnc lnsa y Cologio de !a Paz, 
y caso de que no pueda facilitarlos, dis
poner se adquieran del Centro de Vacu
nación con cargo al capítulo de Impre
vistos del establecimiento, encargando 
al Director que eh lo sucesivo incluya- en 
presupuesto la cantidad necesaria para 
este servicio. 

Conceder ración al Practicante de la 
Casa de Maternidad, consignándose la 
cantidad necesaria en el presupuesto or
dinario próximo. 

Pasar al Sr. Arquictecto provincial 
el expediente incoado con motivo de una 
denuncia de terrenos del Hospital pro
vincial, á fin de que informe cuáles po
drán ser éstos; y oficiar al Ayuntamien
to de esta capital rogándole se sirva ma
nifestar lo que resulte en su Archivo res
pecto á la permuta de unos corralones 
del Hospital, hecha por escritura de 17 
de Noviembre de 1760 entre el Hospital 
general y el Ayuntamiento de Madrid, y 
Venta de pies de terreno correspondiente 
á estos corralones en 1846. 

Comisión de Fomento. 
Desestimar la pretensión de D. An-

tolin y D. Manuel Montes pidiendo se 
varíe el trazado aprobado para el camino 
de Algete á la carretera de Irún, y en
cargar al Ayuntamiento de Algete soli
cite del Sr. Gobernador la formación del 
expediente y declaración de utilidad pú
blica. 

Aprobar el proyecto para la construc
ción de un camiuo de Rozas á Puerto 
Real, confín de la provincia, y el pliego-
de condiciones formado para contratar 
en subasta pública la obra, cuyo acto se 
anunciará con 30 dias de anticipación; y 
encargar al Ayuntamiento de Las Rozas 
de Puerto-Real incluya en su presupues
to el crédito necesario para cubrir las 
obligaciones que ha contraído en este 
particular; advirtiéndole que para dispo
ner del 80 por 100 de sus bienes de Pro
pios necesita instruir expediente-por-se-
parado. < 

Contestar al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial de Agricultura, que corres
ponde al Estado y no á la provincia 
proporcionar al Sr. Secretario de aquella 
corporación un laboratorio para averi
guar las adulteraciones de los vinos por 
medio de la fuchsina, no existiendo ade
más en el presupuesto provincial crédito 
alguno aplicable al particular. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Morata á Perales de Tajuña 
la cantidad de 1.873*13 pesetas á que 
asciende la liquidación de las obras de 
conservación de dicho camino durante el 
plazo do responsabilidad, abonándose por 
la provincia las cuatro quintas partes, ó 
sean 1.498*51 pesetas, y la quinta restante 
por el Ayuntamiento de Morata. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más-asuntos de que tratar , se le
vantó la sesiou.=El Presidente, Él Con
de la Romera.=E1 Diputado Secretario, 
Rafael Sau Martin de la Vara. 

J u n t a provincial de Ins t rucción 
públ ica do Madrid. 

Circulares. 
Habiendo trascurrido más de ocho 

"meses del preseiite año económico sin 
haberse recibido en la Secretaría de esta 
Jun ta provincial todos los presupuestos 
escolares correspondientes al mismo año, 
esta Corporación encarga por última vez 
a l a s Juntas locales informen y remitan 
para el dia 15 de Abril próximo los que 
se hallen en su pod«*r, y á los Maestros 
y Maestras que no' los hayan formado, 
los pasen á la Junta local respectiva, 
rjara que el dia expresado queden en la 
Secretaria de esta Corporación provincial 
todos los que faltan, dando cuenta á la 
misma, según tiene recomendado, de la 
fecha en que hacen la eutrega de sus 

presupuestos á la J u » t s ^ 
tiendo que á los Maestro \°Tl ? 
pruebe que por su causa so L q Q l e t * 3 * A 
retrasado el c u m p l i m i e n t o d ^ ^ o * 
tante servicio, se les pondrá k * > r -
nrOCedft fin fin 1 * ^ , 1 1 d , a nota . . . 

, yvuura ia notii"" 
proceda en su expediente personal S 

Madrid 29 de Marzo de lí¿79. = =¿i p 
*bernfcdor-Presidente, A. Ccndé de R 
dia-Spínola. = P. A. de la E . J . P a 
fael Monroy, Secretario. '* 

E n 17 de Julio de 1878 pidió 
Junta á los Maestros de esta provinS? 
las cuentas del material de las escuela» 
de que son titulares. Han trascurrida 
más de siete meses sin que algunos p f (>_ 
fesores hayan cumplimentado un s* r v ¡ . 
ció tan recomendado por la regla lo 
de la orden de 12 de Enero de 1872. U 
Juu ta no puede consentir por más tien». 
po tanto retraso, y se ve en la necesidad 
de encargar por última vez, como lo ve
rifica á los Maestros y Maestras de e^i 
provincia que no hayan remitido hasta 
hoy el extracto de sus cuentas del mate
rial correspondientes á los año3 económi
cos de 1876 á 77 y de 1877 á 78, las en
víen á la Secretaría do esta Corporación 
hasta el 15 de Abril próximo; en la segu
ridad de que trascurrido este plazo si& 
haberlo verificado se procederá á lo que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Marzo de 1879.=K1 
Gobernador-Presidente, A. Conde de He-
redia-Spíoola.=P. A. d e l a E . J . P . , jt». 
fael Monroy, Secretario. 

Mili iiiislradon económica. 
Impuestos.—Consumos.—Circular. 

, u L á

í 5 i r e , c ? i O D & e n e r a l delmpaestoscoQ 
fecha 22 del corriente me dice lo cme-
sigue: * 

«Perseverando esta Dirección Mi 
en prevenir y vencer las dificultades qae 
causa en la recaudación del impuesto de 
consumos y cereales la negligencia per 
parte de algunos Municipios en acordar 
los medios de satisfacerle, á que se refiere 
el art . 186 de la instrucion de 24 do Ju
lio de 1876, ha creído necesario reiterar 
las prevenciones anteriormente hechas al 
efecto, con las modificaciones que la ex
periencia ha aconsejado. 

E n su consecuencia este Centro ha 
-resuelto: 

1.° Que se recuerde á los Ayunh-
mientos el cumplimiento de la circalar 
de 25 de Marzo del año pasado, inserta 
en la Gaceta^ á cuyo efecto publicará 
V . S. la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

2.° Que respecto á la elección del tri
ple número de contribuyentes á qu* N 
refiere la prevención primera de dicha 
circular, y que suele ofrecer dudas y pro
ducir querellas, el procedimiento mas 
adecuado será: dividir el número de ve
cinos, excluyendo á los exceptuados rio 
contribuir al reparto por el art. 2 US, <?« 
tres clases de igual ó aproximado nume
ro de individuos cada una, eligiendo? 
cada clase por sorteo la tercera parte a-
los asociados. Ejemplo: 

Número de vecinos contribuyente- . 
¿i tgQ 

Por territorial * U0 
ídem por subsidio 
ídem por consumos, que no con

tribuyen por subsidio ni ternto-
—vial.. . . ^ 

TOTAL. 

Individuos correspondientes á ca
da clase.. . ; 300 
Los 300 menores contribtrventes cons-

tituyeu la primera clase; los 300 que & 
siguen en importancia según las cao&s 
que satisfacen por dichos tres coocep^ 
coustituyeu la segunda clase, J los «** 
mayores la tercera. 

i)e cada una de estas clase* debe sa
lir por .sorteo la tercera parte de los con
tribuyentes asociados. . 

3 0 Que á fiu deque hava tiempod***" 
ñutirte¿ fijar C ou oportunidad ^3Jay 
d o s para las subastas en los p o c b f o S , i , 
mítrofes, se entenderá que las segunj 
subastas á que se refieren las prevffocí^ 



Juóvos 3 do Abril do 1879. 8 

, celebrarán el 23 do Abril 
*M?£.i*o aquellas disponen; la 

Krf¿ e l , «lii caaado es n e f a r i o , eu 
^ ^ i p a n í el clia 28, será el 

1fii**Ci0L¡ celebrada la segunda el 
*J J|ay°í q 

23 do Abril, ai no hubiera Imitadores es
tará abierta ocho dias como dispone la 
prevención 22 , hasta el 1.° de Mayo, 
anunciándose la tercera para el 5; y por 
último, que en la prevención 29, se en

tenderá que los diaa para la3 subastas se
rán el 12 y 23 de Abril y 4 de Mayo, en 
vez de los dias 12, 20 y 28 de Abril. 

Dol recibo de la presente y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia dará V. S. el oportuno aviso.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL para los efectos correspondientes. 
Madrid 28 de Marzo de 1879.=E1 Jefe 

económico, Antonio Laá y Rute. 

INTERVENCIÓN. 

v los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el día 11 
&cl0*r*Lacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decre 

U i % fe las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

_ del mes de Abril de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

3.Mttimino Soriano, Alcaide de Santa Ma
tad* la Alameda. 

, B*R0 saber que por providencia del dia 
* ** fecha he acordado proceder á la venta 
•PjtoUca subasta de los bienes inmuebles 
CiS^ r o n e mbargados para hacer efectivos 

«hitos que adeudan á la Hacienda los 
¡tribu -yentes de este distrito municipal, 

^I^ndientes al año económico de 1̂ 77 
W f todos los demás años que resul-
fek»?k!>^ar t a m b i c n hasta la celebración 
^«jtasta, según asi lo ha resuelto la Ad-
^j*«cion económica de esta provincia en 
*tead ̂ °?*° ̂ c y c u y a primera subas-
GTSJ* tasar el dia 9 del mes de Abril del 

. ' - ' - 1 4 

Z*3^ de 

> á la hora de las doce, en el sitio de 
3J?* T E > bajo la presidencia de mi Auto-

^*<»o de que hubiere licitadores en la 
¡uTÍ*y les fuesen adjudicadas alguna ó 
JT?fincas, depositaran el importe en que 
t¿V".ciese la adjudicación en el depositario 
^grjj&nará e s t a Alcaldía, previas las for-
K\\ tagales, conforme á lo mandado 

a r t - 17 de la circular que publicó la 
^ración económica en el BOLETIN 
de 14 del mismo raes y año, y que 

«ce en dicho periódico al anunciar la 
S¡ de cada trimestre; debiendo tener 

*fcku? l o s licitadores que, y además de 
i t l i J ^ d e la Hacienda, recargos y costas 

,,mi0> son de su cuenta los de otorga-
f r i tu ras y los que puedan oca-

con este motivó, 
^^e^ l * o n 8 C c u e n c i a la primera subasta 
^ e u í ? á l o 9 u e determina para tales 
ótaibre?" i c d e k instrucción de 3 de Di-

*W9. a cuyo efecto se designan 
j 6 de loTj 0 n c l námc'ro de orden, el nora-
S J ( J ¡ a c u d o r e s , situación, cabida y lin-

lo* n c a s de 8 U respectiva propie-
, ^cho ? ° ^ u e l a capitalización que se 

r delr • c a ^ a u n a c dichas fincas, á 
*lajn¡ii ^ Q i '^° imponible con que figurau 

l^KGE . raient0 y e n l a f ° r m a que a con-
^ r ° l 0 d e orden. 

D. Félix Diaz—Una 

parte de las 71 do la Venta de la Cabrera, 
Orcajo, Castejon y Mata Vacas, de una fane
ga de tercera: linda con las demás; capitali
zada en 150 pesetas. 

Núm. 24. D. Manuel Enriquez.—Cuarta 
parte de una tierra en la Umbría del Alcor
noque, de siete celemines de tercera: linda 
con las demás partes; capitalizada en 88 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 52. ü . Vicente García (menor).— 
Una tierra en el Bonal, de cinco celemines 
de tercera; capitalizada en 62 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 56. D. Francisco García Soriano.— 
La cuarta parte de un huerto en el Macllo, 
de medio celemín de tercera: linda con Jus
to García; capitalizada en 32 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 94. D. Ruperto García.—Cuarta 
parte de una tierra en el Alcornoque, de seis 
celemines de tercera: linda con las demás; 
capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 95. Doña Fermina García (herede
ros).—La cuarta parte de una tierra en Ca
beza Morena, de seis celemines de tercera: 
linda con las demás partes; capitalizada en 
75 pesetas. 

Núm. 115. D. Julián Herranz.—Cuarta 
parte del cercado del Beso, de seis celemi
nes de segunda: linda con Baltasar Benito; 
capitalizada en 183 nesetas 33 céntjmos. 

Núm. i 19. D. Casimiro Herranz.—Una 
tierra en Manaderas, de ocho celemines de 
tercera: linda con Lorenzo García; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm. 141. D. Pedro Martin (mayor). — 
Una tierra en la Umbría, de seis celemines 
de tercera: linda con Manuel Martin; capi
talizada en 75 pesetas. 

Núm. 143. 1). Casimiro Martin. — Una 
tierra en la Peña de Robledondo, de ocho 
celemines de segunda: linda con Hilario So
riano; capitalizada en 244 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 174. D. Benito Manzano. — Una 
tierra en los Gallegos, de cuatro celemines 
de tercera: linda con Aquilino Martin; capi
talizada en 50 pesetas. 

Núm. 193. D. Julián Peña.-Una tierra 
en la Antilegua, de 10 celemines de tercera; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 206. D. Deogracias Pozas.—La ter
cera parte de un huerto en Monasterio, de 
medio celemin de segunda: linda con Nicolás 
Palomo; capitalizada en 65 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 211. Doña Victoria Pastor.—Una 
tierra en Cabeza Molino, de seis celemines 
de segunda: linda con Valentín Pizarro; ca
pitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 213. D.Félix Pastor.—Una tierra 
en la Hoz, de celemin y medio de tercera; ca
pitalizada en 25 pesetas. 

Núm. 216. 1). Damián Pastor. —Una tier
ra en el Jaral de la Puente, de cuatro cele
mines de tercera; capitalizada en 50 pesetas. 

Nura. 231. D. Pedro Redondo.—Una tier
ra en el Llano, de dos celemines de tercera; 
capitalizada en 25 pesetas. 

Núm. 237. D. Tomás Soriano.—Una tier
ra en el Álamo, de cuatro celemines de ter
cera: linda conCasildo Herranz; capitalizada 
cu r>ü pesetas. 

Núm. 246. D. Rafael Sánchez.—-Uncer
cado en el Alto del Hornillo, de dos celemi
nes de segunda; capitalizado en 65 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 250. D. Gregorio Sánchez.—Una 
tierra en las Matas, de cuatro celemines de 
segunda: linda con Frutos Manzano; capita
lizada en 122 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 252. Sociedad de Prados de Villa.— 
Una parte de las 70 del Prado de los Hoyas, 
de cinco celemines de segunda; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 254. Doña Paula Tabernero. —Una 
tierra en la Lancha, de dos celemines de se
gunda: linda con Fermín Herranz; capitali
zada en 25 pesetas. 

Núm. 25S. D. Juan Aparicio.—Una tier
ra en la Cirolea, de tres celemines de terce
ra: linda con otra de Luis García; capitaliza
da en 37 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 259. D. Felipe Aparicio. — Una 
tierra en Ccrnedilla Bajera, de cuatro cele
mines de primera: linda con otra de la Igle

sia; capitalizada en 191 pesetas 66 céntimos. 
Núm. 262. D. Pablo Aparicio.—Un cer

cado en las Maroteras, de cuatro celemines 
de segunda: linda con otro de Gregorio Her
ranz; capitalizado en 122 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 264. D. Cipriano Benito.—Una 
tierra en el Coronillo, de seis celemines de 
tercera: linda con otra de Gregorio Benito; 
capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 266. D. Bonifacio Benito. — Una 
tierra en el Carranal, de ocho celemines de 
tercera: linda con el camino que va á las Na
vas; capitalizada en 100 pesetas. 

N\ira. 268. D. Nicolás Benito (mayor).— 
Una tierra en la Hontanilla, de 10 celemines 
de tercera: linda con Cipriano Soriano; ca
pitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 269. D. Ignacio Benito. — Una tier
ra en el Sestil de la Era de la Casa, de tres 
celemines de tercera: linda con Pedro Beni
to: capitalizada en 37 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 270. D. Gregorio Benito.—Cuarta 
parte de tierra en Cabeza Morena, de seis 
celemines de segunda; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 271. D. Pedro Benito Rodríguez.— 
Una tercera parte del Huerto de Benito, de 
ocho celemines de segunda; capitalizada en 
1.044 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 277. D. Dionisio García.—Unatier-
ra en la Ladera, de cuatro celemines de ter
cera; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 279. D. Hilario García.-Cuarta 
parte de un huerto á Huelga, de tres cele
mines de segunda; capitalizada en 391 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 281. D. Victoriano García.—Ter
cera parte de una tierra en Mata Herrero, de 
cuatro celemines'de tercera; capitalizada en 
50 pesetas. 

Núm. 288. I). Felipe Jiménez Soriano.— 
Una tierra en Hontanillas, de seis celemines 
de segunda: linda con Evarista Benito; capi
talizada en 183 pesetas33céntimos. 

Núm. 295. D. Gregorio Herranz do. Ma
nuel.—Un cercado en el Carranal, de una 
fanega de primera: linda con Manuel 11er-
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ranz; capitalizado en 541 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 301. D. Lino Herranz (mayor),— 
Una tierra en el Tejar, de dos celemines de 
tercera: linda con Valentín García; capitali
zada en 25 pesetas. 

Núm. 303. ü. Patricio Herranz. — una 
tierra en la Cirolea, de tres celemines de 
tercera: linda con Luis García; Capitalizada 
en 37 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 305. D. Manuel Herranz. —Una 
tierra en la Solana del Caminal, de dos fa
negas de tercera: linda con Bonifacio Beni
to; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 309. D. Bartolomé Herranz. — 
Cuarta parte de la Era de la Casa, de cuatro 
celemines de segunda; capitalizada en 522 
pesetas. 

Núm. 311. D. Agustín Mayoral.—Cuar
ta parte del herrén de las Lras de Arri* 
ba, de dos celemines de primera; capitaliza
da en 76 pesetas. 

Núm. 312. D. Juan Mayoral.—Una tier
ra en el sestil de la Era do la Casa, de seis 
celemines de segunda: linda con Ramón Gar
cía: capitalizada en 76 pesetas. 

Núm. 313. Doña Auiceta Mayoral.-Mi
tad de un prado cu la Hoyuela, de seis cele
mines de tercera: linda con Francisco de la 
Fuente; capitalizada en 30U pesetas. 

Núm. 314. U. Anselmo Mayoral.—Una 
tierra en la Hoya, de seis celemines de ter
cera: linda con otra de Manuel Herranz; ca
pitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 317. Lorenzo Martin.—Una tierra 
en la Barrera, de uua fanega de segunda: lin
da con el arroyo; capitalizada en 150 pese
tas. 

Núm. 319. Doña Benita Manzano. —Me
dio huerto en las eras, de un celemín de 
tercera: linda con León Manzauo; capitaliza
do en 65 pesetas 3S céntimos. 

N u i n . 321. D. Mircelo Peña.—Cuarta 
parte del cercado de Matorras, de seis cele
mines de segunda: linda con Valentin Soria-
no; capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 322. U. Tomás Peña.—Octava par
te del prado de Mata Herrero, de dos cele
mines de iercera: linda con Pedro Martin; 
capitalizada en 101) pesetas. 

Núm. 323* Doña Manuela Pozas.—Cuar
ta parte del cercado del Llano, de una fane
ga de scguuda; capitalizada en 366 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 324. D. Andrés Pastor. —Cuarta 
parte en el Corral de Concejo, de tres cele
mines de segunda; capitalizada en 91 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 327. D. Venancio Rubio. — Un 
cercado en el Tinado, de un celemín de pri
mera: linda con el Jaral; capitalizado en 61 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 328. D. Manuel Rubio. —Un cer
cado en Robledondo en la calleja del Moli
no, de dos celemines de segunda; capitaliza
do en 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 329. D. Santiago Rubio.—Herrén 
del Cabo, de dos celemines de tercera; capi
talizado en 25 pesetas. 

Núm. 333. D. Víctor Rodríguez.—Tierra 
en la cuesta de Mata la Yegua, de un celc-
min de tercera: liúda con Venancio Rubio; 
capitalizada en 12 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 337. Doña Guraersinda Soriano.— 
Tercera parte de tierra en la Cirolea, de un 
celemín de tercera; capitalizada en 12 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 88% D. Pedro Soriano de Loren-
cio.—Tierra en la Solana, de dos celemines 
de segunda: linda con otra de José Jiménez; 
capitalizada en 61 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Santo María de la Alameda á 16 de Mar
zo de 1879.—El Alcalde, Maximino Soria-
no.—Por su mandado, el Comisionado, Ma
nuel Ortega. 

A l p e d r e t e . 

I). Juan Alvarez, Alcalde primero cons
titucional de la villa de Alpcdrete, 
provincia de Madrid. 

Hago saber que la noche del 13 al 
amanecer del 14 de Febrero último han 
sido robadas doá pullinas Be la pertenen
cia de 1). Isidro llodrigucz y Santos, ve

cino de esta villa de Alpedrete, de esta 
provincia de Madrid, de la cuadra doudc 
las encerraba, y cuyas señas á continua
ción se insertan: 

Una, titulada Bucha, de ocho á uueve 
anos de edad, pelo rata claro, con una ra
ya oscura desde las orejas á la cola, cu
ya cinta atraviesa por cima de la cruz ó 
las paletillas. Además tiene una expan
día ó higo junto al ombligo. 

La otra, llamada Pardiia, pelo rata 
claro, galgueña y almendrada, con raya 
también por el lomo, pero más clara que 
la anterior, y de cinco áseis años. Ambas 
sin hierro ni señal y preñadas al con
trario. 

Por lo tanto encargo á los Sres. Al
caldes y puestos de la Guardia civil que 
ejerzan la mayor vigilancia, y en el caso 
de ser habidas las mencionadas pollinas 
procedan á su detención, poniéndolo en 
conocimiento de esta Alcaldía á los efec
tos que haya lugar. 

Alpedrete 20 de Marzo de 1879 .=El 
Alcalde, Juan Alvarez. 21 

Á n c h a t e l o . 
Para proceder con acierto á la forma

ción del apéndice al amillaramieiito, que 
ha de servir de base para la confección 
del reparto de contribuciones de la rique
za territorial de este término municipal 
para el año económico de 1879 á 80¿ se 
hace preciso que los contribuyentes veci
nos y forasteros presenteu en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa las 
correspondientes relaciones de la varia
ción que haya sufrido su riqueza en el 
preciso término de 20 dias, contados des
de, la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los Sre3. Alcaldes de Alcalá de He
nares, Villalvilla, Corpa, Santorcaz, Los 
Santos de la Humosa y Pezuela de las 
Torres se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Anchóelo á 26 do Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

B r e a . 
Para la formación del apéndice del 

amillaramiento que ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial en el año económico de 1879 á 80, 
se hace preciso que los contribuyentes de 
este distrito que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten relaciones j u r a 
das que lo acrediten en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el preciso término de 
20 dias, contados desde la fecha de e9te 
anuncio, y pasado dicho término no serán 
admitidas. 

Los Sre9. Alcaldes de Valdaracete, 
1' iXt remera, Orusco y Tielmesse servirán 
dar publicidad á este anuncio para cono
cimiento de los terratenientes de este 
término. 

Brea 25 de Marzo do 1879 .=El Alcal
de, M. Díaz. 

€ a r : a h : t ñ ; i . 
Los terratenientes, colonos y gauade-

ros de este término municipal que hayan 
sufrido alza ó baja en su riqueza imponi
ble, presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 20 dias, á 
contar desde la fecha, las respectivas re
laciones duplicadas para formar por ellas 
el apéndice al amillaramiento correspon
diente al año ecouómico de 1879 á 1880; 
en inteligencia de que la Jun ta pericial 
no puede hacer variaciones por traslación 
de dominio de fiucas sin que se preseute 
documento en que se acredite haber pa
gado los derechos en el Registro de la pro
piedad del partido. 

Carabaüa 27 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Mariano Altares y Diaz. 

F u e n t i d i a e ñ n 
Con el fin de proceder con acierto á la 

formación del apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base para el repar
to de contribución territorial de este pue
blo para el próximo año económico de 
1879 á 8 0 , es preciso que los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, 
presenten eu la Secretaría de este Ayun
tamiento relación en la que se haga cons
tar la variación que liayan sufrido en su 
riqueza, para lo cual se concede el tér
mino de 20 dias, coutados desdo la pu
blicación de este anuncio en el B u l k t i n 

OFICIAL; advirtiendo que pasado esto 
plazo no se oirá reclamación alguna. 

Fucntidueña de Tajo 26 de Marzo de ! 

1879.=E1 Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 
Con el fin de proceder á la formación 

del amillaramiento de esta villa, base pa
ra la derrama de la contribución territo
rial do 1879-80, se hace saber á los con
tribuyentes, vecinos y forasteros, que ha
yan experimentado variación en su rique
z a , presenten sus relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
preciso término de 20 dias, contados des
de la fecha, expresaudo la cabida, clase 
y los cuatro linderos de cada finca y 
acompañando el documento que acredito 
haber satisfecho á la Hacienda el impues
to sobre traslación de dominio, sin lo cual 
y trascurrido dicho plazo n o serán oídas 
sus reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Colmenar Viejo, 
Miradores de la Sierra, distrito del Boalo 
y Becerril de la Sierra se servirán dar la 
mayor publicidad al presento. 

M a n z a n a r e s el tteal 2¿ le Marzo de 
1879.=El Alcalde, Ángel Viñas. 

M e c o . 
Se hace preciso que' los contribuyen

tes en este distrito municipal que hayan 
experimentado alta ó baja en su riqueza 
presenten las oportunas relaciones en la 
Secretaría do esta villa, para que eu su 
vista pueda formarse el apéndice al ami
llaramiento para el año económico de 
1879 á 1880, según lo que so previene en 
circular do la Amiuistracion económica 
de esta provincia en 17 de los corrien
tes. Se advierte asimismo que según lo 
diapuesto en el artículo 113 del regimen
tó de 14 de Enero de 1873, no se alterará 
riqueza alguna mientras no se acredite 
por título ó documento legal que acredi
te la trasmisión ocurrida del inmueble 
objeto de la alteración solicitada. Lo que 
se hace saber para que en término de 20 
dias cumplan lo que anteriormente se 
previene; pasado dicho plazo no serán 
oidos. 

Meco 24 deMarzo de 1 8 7 9 . = E l Al
calde, Presidente de la Jun ta pericial, 
Basilio S a n z . = E l Secretario, Cipriano de 
Lope. 

ü f I r a f l o r e s d e la S i e r r a . 
Se halla vacante la plaza de Inspector 

de carnes del pueblo de Miraflores de la 
Sierra, provincia de Madrid, por la dota
ción anual de 75 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos, cuya plaza se proveerá bajo las con
diciones que se consignen en contrato 
que se formalizará al efecto. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus instancias documentadas en 
la forma de costumbre al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento durante el término de 
20 dias, á contar desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Miraflores de la Sierra Marzo 5 de 
1879.=E1 Presidente del Ayuntamiento, 
José Jiménez. 

l a v ü l c a i n e r o . 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año económico venidero de 
1879-80, se hace preciso que todos los 
contribuyentes de este distrito municipal 
que hubiesen experimentado altas ó bajas 
eu su propiedad presenten cu la Secreta
ria de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde hoy, las 
oportunas relaciones, acompañadas de los 
títulos ó documentos que justifiquen la 
traslación de dominio, según preceptúa 
el art. 113 del reglamento de 14 de Enero 
de 1873 p a r a la administración y cobran
za del impuesto sobre derechos reales, sin 
cuyo requisito no se hará alteración al
guna. 

Navalcarnero 22 de Marzo de 1879 .= 
El Alcalde, Vicente Parra. 

Ü V u v a r r e d o n d u . 
Con el fin de poder formar con acierto 

el apéndice al amillaramiento de la rique

za territorial de este pueblo, base del 
partimiento de la contribución territorio 
de este pueblo para el año económico J 
1879 á 1830, y en cumplimiento i i 0 d i ¡ * 
puesto en la circular del Sr. Jefe ecoaóm 
co de la provincia, fecha 17 de Marzo d*¡ 
actual, se hace preciso que en el tormiS 
de 20 dias, á contar desde su inserción ¿7 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, todo-
Ios contribuyentes en este término muni. 
cipal que hayan sufrido alteración en iñ 
riqueza presenten en esta Alcaldía r^, 
ciones juradas de altas y baja'}; en U ¿ 
teligencia que de pasarse dicho plazo iiá 
verificarlo no serán oídas sus reelamacio. 
ues. Se suplica á los Sres. Alcaldes 
Madrid, Torrelaguna, Buitraaro. í u ~ 

anuncio ia mayor publicidad posFbuí? 
de que llegue á conocimiento de Í , f i a 

terratcnientos forasteros Ü O t o d o 3 ! o i 
Navarredonda 24 de Marzo de I879 

El Alcalde, Fermín González 
^ a d o . o l Secretario, J u , ¡ . d - ^ 

- l a v a s d e l R e y . 

Todo contribuyente en este termine 
jurisdiccional que haya tenido a l t e r S 
en su riqueza, presentará en término T 
20 días, á contar desde la fecha ea£ 
anuncio, relación jurada y duplicada en 
la Secretaria del Ayuntamiento de es¿ 
villa,, con arreglo á la circular de la ad 
ministraciou económica de esta provincia" 
fecha 17 del actual, para que en so visú 
proceda la Juuta pericial á la formación del 
apéndice para el amillaramiento ene ha 
de servir de base á la derrama de contri, 
bucion territorial en el año ecouómico da 
1879-80, pues de lo contrario les parará 
perjuicio. 

Navas del Rey 22 de Marzo de 1879.= 
El Alcalde, Pedro Domínguez. 

A n e v o B a z t a n . 
Con el fin de proceder á la rectifica

ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama da 
la contribución territorial, cultivo y ga
nadería en el año ecouómico de 1879-80, 
t o d o 3 los vecinos contribuyentes y ha
cendados forasteros presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo en el término de 20 dias, á con
tar desde que aparezca este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL, relaciones justifi
cadas de las altas y bajas que haya, ex
perimentado su riqueza, seguu está pre
venido por la Superioridad. L o 3 que no 
lo verifiqueu les parará el perjuicio qo* 
haya lugar. 

Nuevo Baztan 27 de Marzo de 18/9.= 
El Alcalde, José Antolí. 

P e l a r o s . 

Dispuesto por el Sr, Jefe económico 
d é l a provincia en su circular de l*a* 
actual la formación del apéndice a i r o j 
Uaramienfo que ha de servir de 
repartimiento de la contribución tern. 
rial del próximo año económico pni°_ 
á 1880, y con el fin de que la J o n U £ 
ricial de esta villa pueda proceder con 
debido acierto á la formación a e Q l j c 4 

documentos, se hace preciso Jjaj 
contribuyentes en este término, tan» 
cinos como hacendados forasteros, 
senten en la Secretaría de este u . 
miento eu el térmiuo de 20 oías* ^ 
dos desde esta fecha, relacione» j 
por duplicado de las d t e r a c w * " 
hayau sufrido en su riqueza, *?¡*£J0 
do á las mismas los títulos ó doca.» 
eu que se acredite la trasmisión y u 

go á la Hacienda de los derechos q ^ 
Correspondan,- sin cuyo requisa 
desestimadas cuantas se Fe*tU

 d t 0it¡r* 
Pasado dicho término no * le* 

ninguna de las que ce proseo* ' 
parará el perjuicio que üajn w*. b . 
1 Pelayos 22 de Marzo de 1» 
Alcalde, Esteban Redondo. 

P e r a l e s d e T a j * * » ' ^ 
Para formar el apéndice t U ¡ , 3 , 

miento de la riqueza que ha ae ^ 
base á la derrama de l aco ^ 
territorial do esta vdla en r ^ g 
año económico de 1 » « ' c 0 \ o ^ 
saber á todos los propietej tf, ^ „ 
ganaderos que hayao e*pen» 

1 



t 

Juóves 3 de Abril de Í8¿9 . 5 

n sus respectivas riquezas pre-
I r¡*¿ o D ! | f l Secretaría de este Ayunta-, 

* » t c D ¡Entro del término de 20 dias, con-
' * ' e o t ° W e esta fecha, relaciones dupli-

i*d°s r a ladas á instrucción. 
tifo* * u" de Tajuña 23 de Marzo de 

r ¿ r f i S p r ¡ Í n c r Teniente de Alcalde, 
g f c González. 

B „ z a * d e P u e r t c l l e a l . 

e n vista de lo que dispone el párrafo 
o de la circular de la Administra-

r f ^^nómica de esta provincia, fecha 
í i o l ¡ acorriente mes, y lo acordado por 
tf¡jL.oDtamiento en eesion del día 23 

'*r*Z¡¡io se hace saher que los contri^ 
tes qué hayan sufrido alteraciones 

W e D

o r opiedad, tanto de alta como de 
" •p resen ten relaciones por duplicado 
^término de 20 dias en esta Secretaría, 

onjpañadas del titulo de propiedad que 
*L}jte su trascripción; pues de lo con-
*¡jZ DO serán admitidas. 

Bozas de Puerto-Real 24 de Marzo de 
jg79>s=El Alcalde, Ramón Arranz. 

S a n F e r n a n d o . 

Los propietarios de esta jurisdicción, 
TKÍDOS ó forasteros, que durante el año 
(tonómico actual hayan tenido variación 
ror algoo concepto en su riqueza terri
torial lo manifestarán en esta Alcaldía 
pormediode relaciones juradas y justifi
cadas de haber satisfecho los derechos de 
trasmisión con arreglo á la base 9 / , a r 
ticulo 113 y 190 del reglamento respecti-

-roj-errel preciso término de 20 dias, con^ 
tafos desde el en que se inserte.cn el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pasado 
el cual no se admitirán y se procederá 
por la Jonta pericial á la formación del 
apéndice para 79-80 en vista de. las pre
notadas. 

San Fernando 22 de Marzo de 1879.= 
Ei Alcalde, José García. 

. S e v i l l a l a H ' u e v n . 

Por terminación del contrato con el 
q« la desempeñaba, se halla vacante la 
pina de Médico titular de esta villa, do
tado con el sueldo anual de 300 pesetas, 
pagada»de fondos municipales por trimes
tres rencidos, por la asistencia de 16 fa-
nwjtasnobres, quedando el Profesor en 
libertad de celebrar igualas con los demás 
reinos, que serán unos 60. La población 
«ttna, abundante de aguas y la atra
í a» la carretera del Escorial á -Na-
«carnero, á cuya cabeza de partido 
•Jjwponde, de la que dista una legua y 
«>code Madrid, su capital de provincia. 

Los aspirantes han de hacer constar 
W» i° e J e r c i t a d o sus profesiones en 
•¡•pítales ó como titulares en poblacio-
T j * más de 100 vecinos y por término 
"•«lo menos-de cuatro años. 

La$ solicitudes debidamente docu-
TOggasse dirigirán á esta Alcaldía en 

f ^ m o de 30 dias, contados desde el en 
J * iQserte este anuncio en el BOLE-

' ¿rJjAX» de esta proviucia. 
> g ? " í | la Nueva 25 de Febrero de 

* = = = l i l Alcalde, Donato Pontes. 

. ^ fin de formar con acierto el apéndice 
rjwllararaíento de la riqueza, base del 
raimiento de la contribución territo-
2**5 Gavil la en el próximo año econó-
2*5 ^ a 1880, se hace preciso que 
JrJ^mino de 20 dias, á contar desde 
JJ** Q e la inserción de este anuncio 
^¡BOLETÍN OFICIAL de la provincia, to-
g l j contribuyentes de este distrito que 
jZJ* sufrido alteración en su riqueza 
K f ^ n en la Secretaría de este Ayun-
¡ J ^ t o las oportunas relaciones jura-
¡J r

a T f egladas á la circular del dia 17 5 T ? 1 6 1 1 1 6 m e s j c n * a inteligencia de 
J o y ^ ^ o dicho término sin realizar
a i s atando conformes con lo que se 
¿ ¡ ¡ ¡ ¿ • e n expresada circular de la Admi-

^ M f l ° n ^ e e s t a P r o v m c m > n 0 s e admir 
•Ü^ 1 ^eucionadas relaciones, ni serán 

X * * ^ 5 reclamaciones que se hagan 

: i 
. I * ? *i«dicado particular 
r M M r ? f e v A l c » W « la* poblaciones 

' S ^ M e D y a l c a r n e r o > brúñete, Villa-
? ' QQií 0 / í r a - , e s > Villanuevade la Caña-

l í Í Q m a n

n i a y Chapinería espero se ser
i a r se dé á este anuncio la 

Providencias judiciales. 

mayor publicidad posible á fin de que lle
gue á noticia de los interesados. 

Sevilla la Nueva 22 de Marzo de J 
1879.=E1 Alcalde, Donato Pontes. 

T o r r e » . 
• - . . . « . . > . — - --

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de esta villa, oaso 
para la derrama de la contribución ter
ritorial de 1879-80, se hace saber á los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten las 
oportunas relaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 20 I 
dias, á contar desde la fecha, expresando 
los cuatro linderos de cada finca y 
acompañando el documento que acredite 
haber satisfecho á la Hacienda el impues
to sobre traslación de dominio, sin lo 
cual, y trascurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de He
nares, Los Hueros, Valverde, Villalvilla, 
Pozuelo del Rey, Valdilecha, Campo Real, 
Loeches y Torrejon de Ardoz se digna
ran dar la mayor publicidad á este anun
cio. 

Torres 25 de Marzo de 1879 .=El 
Alcalde, Ignacio Carrasco. 

Y a l d a r a c e t e . 

Para formar el apéndice al amillara-
ramiento de riqueza de este término, y en 
cumplimiento de lo mandado en circular 
déla Administración económica fecha 17 
del corriente, es necesario que los contri
buyentes, que hayan experimentado al
guna variación en su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria presenten cn la Secreta
ría del Ayuntamiento dentro de 20 dias, á 
contar desdo la fecha, las oportunas rela
ciones, determinando los linderos de cada 
finca por los cuatro puntos cardinales y 
acompañando el documento que acredite 
haber satisfecho el impuesto de trasmi
sión, sin cuyos requisitos y trascurrido el 
plazo señalado no se admitirá nin
guna. 

Valdaracete 24 de Marzo de 1879.= 
El Alcalde, Miguel Navarro. 

V i l l a n u e v a d é l a C a ñ a d a . 

. .Para proceder á la. formación del 
apéndice al amillaramiento de este distri
to municipal, base para la derrama de la 
contribuciou territorial del año económi
co de 1879 á 1880, se hace preciso que los 
señores contribuyentes que en el corriente 
ejercicio hayan experimentado alteración 
en su riqueza lo hagan constar en esta 
Alcaldía por relaciones juradas en el im-
prorogablc término de 20 dias. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Quijorna, Brúñete, Villanueva del Pardi
llo, Valdemorillo y San Lorenzo se servi
rán dar la mayor publicidad á esto anun
cio. 

Villanueva do la Cañada 24 de Marzo 
de 1879.=KI Alcalde, Gabriel Serrano. 

VI ca l v a r o . 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de 20 dias so ad
miten las relaciones de altas y bajas que 
cada Contribuyente haya tenido en su 
propiedad á fin de hacer con exactitud 
la derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el próximo 
año económico de 1879 á 8 0 . 

Vicálvaro 22 de Marzo 1879.=E1 Al
calde, Manuel Aravnca. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su par
tido.—En virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Manuel 
López, natural de Villacanas; Venancia 
Soria,-natural deFuou te el Saz, .y ¿ M a 
nuel López y Ruperto Soria, naturales de 
dichos puntos, cuyo paradero se ignora, 
padres y abuelo paterno y materno de 
Rufina López y Soria, para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde el si

guiente al de la inserción del presente, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó ne
gar ala referida Rufina López y Soria el 
consejo que necesita para contraer ma
trimonio, con Tomás Meulegar y Trigo; 1 

apercibiéndoos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 22 de Marzo 1879.=Licencia
do Cirilo Brea Ejea. 

taron cueutas en 12 Noviembre de 187 J. 
Madrid 31 de Marzo de 1879.=El V<-

cribauo, Antoliu Murga. 19 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

P a m p l o n a . 
D. Eduardo López Drago, Teniente Fis

cal del batallón cazadores de Estclla, 
número 14. 

Habiendo desaparecido en los coraba • 
tes dados en 'Soraorrostro los dias 25, 26 
v 27 de Marzo de 1874 el soldado qué 
fue de la 6. t t compañía de este batallón 
Gregorio Hernaudez Collado, natural de 
Chapinería, provincia de Madrid,y áquien 
instruyo expediente por desaparecido en 
los expresados combates. 

ysando de las facultades que conce
den las Reales Ordenauzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Seminario de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino do 20 dias, á. contar desde la \m-
blicacion del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse eu el tér
mino señalado se seguirá el expedieute 
y se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 20 de Marzo de 1879.= 
Eduardo López. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Emilio G. de Aramia, 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, como igualmente su actual 
paradero, y según indicaciones es couo-
cido porC. Soto; sus señas persoualcs son: 
color moreno, estatura regular, barba po
blada negra, cejas pobladíaimas, decen
temente vestido, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
déla presente en los periódicos oficiales, 
9e presenté eu este Juzgado ó eu la cár
cel de Villa á respouder á los cargos que 
lo resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye cn este Juzgado por false
dad de documentos; apercibido que de no 
presentarse se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan 
á la busca y captura de d - h o sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de Villa de esta capital á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y em
plaza por segunda vez y término de 20 
dias á D. Manuel Calvo y Aguirre, del 
comercio de la Habana, cuya última re
sidencia ha tenido en estH Corte, Carrera 
de San Jerónimo, núm. 6, piso segundo, 
para que comparezca en este Juzgado á 
contestar la demanda ordinaria, promo
vida contra el mismo por D. Ángel Pe
reda y Moreno, de esta vecindad, como 
heredero de su hermano D. Antonio Pe
reda y Morenok sobre pago de 12.004 rea
les 80 céntimos, con más los intereses 
del G por 100 anuaL-desde cuando ajus-

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia <lol distrito de .la 
Audiencia de osta Corte, refrendada por 
el Escribano D. Diego Lozano, so cita y 
llama por segunnda vez y término de 20 
dias á los que se crean con derecho á los 
bienes que poseyerou como usufructua
rios Doña Teresa, Doña Manuela, Doña 
Cecilia y Doña María Arizon en virtud 
del testamento nuncupativo otorgado por 
I). Mariano Gil eu 3 de Octubre de 1841 
ante el Notario de osta Corte D. Antonio 
Esparza, en el que instituyó como here
deros usufructuarios de sus bieues por 
iguales partes á sus cuatro hermanas las 
ya referidas,señoras, y por defunción de 
ellas á los hijos de las mismas, así como 
á D. Basilio Aced. 

Todo lo que se anuncia por el presen
te edicto á fiu de que las personas que 
se crean con algún derecho á referidos 
bienes comparezcan dentro del término 
de 20 dias á hacer uso do él ante dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario', sita 
en el pis » principal del Palacio de Just i 
cia; debiendo hacer presente que dicha 
herencia la reclaman los hijos de citadas 
usufructuarias Doña Faustina, D. Maria
no, D. Manuel, Doña María, Doña Hipó
lita Lombas y Arizon, D. Antonio y Doña 
Isabel Artes y Arizon, y Doña Antonia 
Casaes y Arizon. 

Madrid 24 d e M a r z o d e l 8 7 9 . = V . ° B . ° = 
Car rasco .=El actuario, Licenciado Die
go Lozano. 20 

C e n t r o . 

E n virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el E s 
cribano D. Jorge Reboles, se hace saber 
que en 26 del corriente se ha declarado á 
1). Adolfo Pineda y Fois, de esta vecin
dad, calle d i Carretas, núm. 41 , cuarto 
segundo del centro, en concurso volunta
rio de acreedores en que se lia presentado; 
y on su virtud se llama á todos los que lo 
sean á fin de que comparezcan con los 
títulos justificativos de sus créditos den
tro del término de 20 dias en el roferido 
Juagado; Escribanía; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lu^ar. 

i Madrid 27 de Marzo de 1879.=José. 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL do esta provincia. 

Madrid 27 de. Marzo de 1879. = 
V.° B.°--=Bamuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, refrendada por el E s 
cribano D. Donato Toledo, se cita á los 
acreedores del concurso de los Sres. Tossi, 
Gosse y Compañía, para que concurran 
á la j un t a general que h a d e celebrarse 
el dia 5 de Mayo próximo, á las dos de 
su tarde, en la sala de audiencia del Juz 
gado, para el reconocimiento de un c r é 
dito del Banco de España y graduación 
de los que han sido reconocidos. 

Madrid 29 de Marzo de 1879.= Dona
to Toledo. 16 

C o n g r e s o . 

, Por el presente se hace saber á los 
acreedores de D. José Antonio Arenas y 
Peñas, que su viuda Doña Cristina Lar-
ripa, por síycomo representante legal de 
sus menores hijos D. José y Doña Consue
lo Arenas, herederos abintostatodo aquél, 
ha hechoy se lena admitido cuanto há lu
gar on derecho la renuncia á la hereucia 
del intestado D. José Arenas y Peñas, por 
providencia de este J uzgado de primera 
instancia del Congreso do 24 del corrien
te , en los autos de concurso necesario. 

Madrid 31 Marzo de 1879.=E1 Escri
bano actuario, .Ezequiel Arizmendi. 22 

H o s p i c i o . 
D . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio en la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
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llama y emplaza 4 Pablo Gómez y More
no , natural de Toledo, de 44 años de 
edad, hijo de Guillermo y María, casado, 
Celador que fué* de la cárcel de hombres, 
con las señas personales siguientes: esta
tu ra alta, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, cara larga, color bueno, usa 
bigote, y viste pantalón de lana oscuro 
á cuadros, chaleco y cazadora negros 
y sombrero hongo gris con cinta negra, ' 
para que cu el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se lo 
sigue por insultos al Jefe de la cárcel; 
bajo apercibimiento quo de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía, vigilancia y seguridad 
procedan á la busca y captura del refe
rido Pablo Gómez Moreno, poniéndolo á 
mi disposición si fuese habido. 

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 
1879.=Nemesio Longué .=De su orden, 
Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de provideucia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, se emplaza en forma á Don 
Gregorio Fernandez Arnedo, cuyo para
dero se ignora, con la demanda civil or
dinaria que contra él ha establecido el 
Promotor D. Juan Caldciro, á nombre de 
D. Horacio Lino Dickinson, sobro pago de 
16.500 pesetas, intereses y costa3, proce
dentes de un crédito vendido á favor de 
éste y que contra el Fernandez Arnedo 
tenía D. Francisco Migueles, sobre la ca
sa uúm. 14 de la calle do la Coucepcion 
Jeróniraa, á fin de que dentro del térmi
no de nuevo dias comparezca á contes
tar la . 

Madrid 27 de Marzo de 1879.=El E s 
cribano, Antonio Marcos. 18 

I n c l u s a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Rafael Naranjo Español, casa-
do ; carpintero, de 39 años, que vivió en el 
paseo de las Acacias, núm. 7, cuarto 
bajo, para que en el término de cinco 
dias comparezca en la sala-audiencia 
del Juzgado, sita cu el piso principal del 
Palacio de Justicia, , á fin de practicar 
cierta diligencia en causa que se sigue 
contra Casiano Salcedo Martin por dis
paro de arma de fuego; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo de 1 8 7 \ = 
V.° B.°=E1 Sr. J u e z . = E l Escribano, 
Vicente Moreno. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 
de fuera y Juez de primera iustancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Serrano Moli
na, natural de esta Corte, con domicilio 
calle del Rio, números 3 y 5, piso cuarto, 
soltero, vendedor ambulante, de 39 años 
de edad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en térraiuo de 10 dias se 
presente en este Juzgado á ser notificado 
de la sentencia ejecutoria recaida en 
causa que se le ha seguido sobre disparo 
de arma de fuego; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que ha 
y a lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y'militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, pouiéndole á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 22 de Marzo de 1879.=Matías 
Rico.—El actuario, Antonio Cidad. 

L n t I n a * 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez do primera iustancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presenterequisitoria cito, llamo 
y emplazo á Manuel Martiuez Marcos, 

natural de la Vega de Rivadeo, provincia 
de Oviedo, soltero, de 16 años de edad, 
dependiente de comercio, para que en el 
término de 15 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
la práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa que contra el mismo se sigue 
por sustracción de efectos; apercibido 
quo do no verificarlo se le declarará re
belde, parándole ol perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y agentes de policía judicial 
practiqueu diligencias para la busca y 
captura del referido Manuel Martiuez 
Marcos, y si fuere habido proceder á su 
detención, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 24 de. Marzo de 1879 .=Enr i -
que Iñ iguez .=El actuario, José T. Sán
chez de las Matas. 

. ; jm m • | I 
P a l a c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Fraucisco Galicia y Junquora, 
Juez de primera iustancia del distrito do 
Palacio, y refrendada por el infrascrito 
Escribano, se sacan á la venta en pú
blica subasta varios géneros de lana pa
ra la confección de ropas, bajo el tipo de 
21.905 pesetas 50 céntimos en que han 
sido tasados; para cuyo remate, que tendrá 
lugar ejí dicho Juzgado, se ha señala
do el dia 14 de Abril próximo, y hora de 
la una de la tarde. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores; advirtiéndose que los 
géueros se hallau de manifiesto en la casa 
número 6 de la calle de la Leche, y que 
para tomar parte en la subasta se han de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado 500 pesetas, que se devolverán 
concluido el acto á todos menos al mejor 
postor. 

Madrid 28 de Marzo de 1879 - V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Francisco Gal ic ia .=El E s 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 15 

U n i v e r s i d a d . 
' • 1 i 

Por la presente, á virtud de lo resuelto 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de esta 
capital, Juez de primera instanciadel dis
trito do la Universidad, se cita y llama á 
una mujer desconocida que á las once 
de la mañana próximamente del 11 do 
Febrero último vendiera á un trapero en 
la calle de Fuencarral, esquina á la de 
San Joaquín, un saco con dos fanegas do 
cebada; á un caballero también descono
cido quo al pasar en dicho dia y hora por 
la calle de San Vicente Alta vio que un 
hombro descargó de un carro que estaba 
parado á la puerta de la cochera núm. 1 
uno de los sacos que contenía, llevándose
le en dirección á la calle de Fuencarral , 
de cuyo hecho dio conocimiento á los 
conductores del carro que se hallaban en 
aquel momento dentro de la cochera, y 
á uu mozo que entonces era de la misma, 
llamado Constantino Alvarez, cuvo para
dero se ignora, para que en término de 
ocho dias comparezcan en dicho Juzgado 
para declarar eu la causa que se instruye. 

Madrid 22 de Marzo de 1879.=El a c 
tuario, Eusebio Cereceda. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

SEGUNDA DECENA DE MARZO DE 1379. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por ol presente se cita y llama á las 
personas que en la mañana del dia 4 del 
actual presenciaran el atropello y lesiones 
causadas á Luisa Rodríguez Alonso en el 
Paseo de Areneros, á fin de que dentro del 
término de seis dias comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en la causa crimina) que 
se instruye por dicho delito contra Anas
tasio López del Valle; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en "Madrid á 26 de Marzo de 
1879.=V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Cade
na. = E 1 Escribauo, Manuel Viejo. 

Pífente fe* 

Dias. 

12 

17 

NOMBRF.S. 

D. Vicente Martin. 

Clase. Cantidad. 

D. Fernando Jaquete. 
Aceite vegetal¿ I 4.000 litros. 
I > I , , 
Carbón vegetal. 30.000 kilóg. 

Madrid 21 de Marzo de 1879 .=El Administrador, Manuel Sinués —V o n 
Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la seaundn A 
del mes actual en los dias y puntos que se expresan. 9 aece%a 

Dias. 

i: 

17 

PUNTOS 
donde se han hecho las compras. 

Aceite. 

Eu Alcalá de Henares . . . 
Carbón. 

En Alcalá de Henares . . . 

nn<I 

• I 

400 

5 000 

. V 'AL0R 
* , a unidad. 

1'15 

0*12 

Alcalá de Henares 21 do Marzo do 1879.=E1 Administrador, Eduardo Ro-
bles .=V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Administración de subsistencias dé Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la primera iecevi 
del mes de la fecha. 

Dias. 

12 

14 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

Alcalá, 

ídem. 

ARTÍCULOS. 

Cebada 

Paja 

CANTIDADES. Valor de ta 
unidad. 

Ptulat vt . \ Fauegas. Quintales metes. 

Valor de ta 
unidad. 

Ptulat vt . \ 

1.015 
i 

M 8'63 

885 4M7 

Alcalá da Henares 21 de Marzo de 1879. = E l Administrador, Juan Dodero.= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría do subsistencias de Aranjuez. 

SEGUNDA DECENA DE MARZO DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por h 
misma durante la presente decena. 

19 

19 

19 

20 
20 

13 

NOMBRE DB LOS VENDEDORES 

Harina de 1." 

Sres. Michalon y Mejía ¿V.'« 

ídem de 2.* 

Sre* Michalon y Mejía 

ídem de 3.* 

Sres. Michalon y Mejía 

Cebada. 

D. Joaquín Gullon 

CANTIDAD. 

3*63 qq- métr 

'36 

3 463 ' 

150 fanegas. 

PRECIO 

d¿ la onüa-i. 

PoatAi. 

D. Cándido Moreno '200 

Paja. 

Cipriano Gómez. 875*63 q q n ¿ 

S 4» 

3<* 

Aranjuez 21 de Marzo de 1879.=El Administrador, Javier R. Marbau. 
E l Comisario de Guerra, Luis Aserin. 

« >̂ Wa%iHâ ŷ aj(̂ m 

t MADRID: IS70.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


